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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SENTENCIA

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 

DISTRITO JUDICIAL BRAVOS 

CD. JUÁREZ, CHIH.

 CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE MAYO DEL  DOS 

MIL OCHO.

V I S T O S.- Para resolver en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO de 

DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por OLGA IVONNE FLORES DUEÑAS 

y FRANCISCO NOVELLA FLORES, según  el expediente 675/08, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que 

establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y conducentes del Código 

de Procedimientos Civiles vigente del Estado se: 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el 

matrimonio contraído por el señor FRANCISCO NOVELLA FLORES y OLGA 

IVONNE FLORES DUEÑAS, mismo que fue celebrado el día veintinueve de 

septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Titular de la Quinta 

Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua bajo el régimen de 

sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las 

personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta 

sentencia,  por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, 

pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos 

días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare 

el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los 

insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del 

Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Titular de la 

Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 

divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 

se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1084, del 

libro número 13 a folio número 1, y en la de nacimiento de cada uno de los 

integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ 

TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa 

con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 

GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; SIENDO EL DÍA ONCE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, la C. Licenciada, NORMA LETICIA NORES GARCIA 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, hace constar: Que la resolución dictada con fecha veintiocho de mayo 

del año dos mil ocho,  no fue recurrida por ninguna de las  partes, haciéndose 

constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

OCHO 

VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la 

anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna 

de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las 

anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como 

totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al 

expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 

de procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este Acuerdo, además de 

los preceptos legales mencionados, los Artículos 94, 96, 97 y 98 todos del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez 

CUARTO de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  en unión de la C. Secretaria 

de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien 

actúa y dá fe. DOY FE.     

OLGA IVONNE FLORES DUEÑAS                             10
-0-
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SERGIO MAYNEZ MONARREZ 129-6-8-10
-0-

PAULA MÉNDEZ DUARTE  140-6-8-10

-0-

RODOLFO LIVAS MACIAS 217-8-10
-0-

NOT
SOLEDAD JIMENEZ OZAETA 218-8-10

-0-

SEGUNDO
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PATRICIA APODACA TERRAZAS                           143-6-8-10
-0-

HACE  DE SU
LUGAR.-

CD.CAMARGO

LICENCIADO

ARTURO RAMÍREZ ITUARTE                                    219-8-10
-0-

LUCIO SOTELO MIJANGOS 223-8-10
-0-
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CIUDAD GUERRERO,

LI

PETRA ALBERTA CASTILLO COSS 214-8-10-12
-0-

ANA MARÍA SOTO GARDEA 222-8-10
-0-
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JULIETA GARCÍA HERNÁNDEZ 215-8-10
-0-

VERONICA DIAZ SOTO 216-8-10
-0-

RODOFO ARRIETA LAVENANT 321-10-12
-0-
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MARIO ALBERTO CHÁVEZ SAENZ 226-8-10
-0-

LICENCIADO JOSÉ ZUÑIGA ZÁRATE.
RÚBRICA

LICENCIADO JOSÉ ZUÑIGA ZÁRATE.
RÚBRICA

FEDERICO FONG FAT 229-8-10-12
-0-

CAMPOS.

EDGAR ROBERTO FUENTES MORUA 230-8-10
-0-
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NEZ.

LO CIVIL

MARÍA DE LA PAZ ESTALA CUELLAR 220-8-10
-0-

juicio Ordinario
Salvador Aguilera
o Nacional de la
de Ramona Irene
ra,existe un auto
----------------- 

enero de dos mil
-----------------

enero de 2015.

de lo Civil Distrito

RAMONA IRENE GONZÁLEZ RUBIO 221-8-10
-0-

VICTOR MANUEL TERRAZAS ARENIVAR 225-8-10
-0-
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MARÍA GUADALUPE ROMÁN CARRASCO 231-8-10
-0-

FRANCISCO JAVIER MENA PONCE 232-8-10
-0-

MANUEL VÁZQUEZ SOSA 233-8-10
-0-

EFECTIVO  NO

ALFREDO MÁRQUEZ MIRAMONTES 237-8-10
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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JUAN ANTONIO BUSTOS HERRERA 234-8-10
-0-

RUBÉN ALI ENRÍQUEZ PÁEZ 235-8-10
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

GRANILLO MTRO.
MAGALY LÓPEZ MORALES 238-8-10

-0-

LO MTRO.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

SANDRA VANESSA RAMOS ROMERO 239-8-10
-0-

RÚBRICA
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PABLO FRANCISCO SALDÍVAR FRÍAS 236-8-10
-0-

LO MTRO.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

KENIA INDIRA RAMOS LOYA 240-8-10
-0-

ALBERTO RICO SÁENZ 241-8-10
-0-

ANDRES SANCHEZ VEGA 330-10-12-14
-0-
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OSCAR SALCIDO JÁQUEZ 242-8-10
-0-

HERACLIO CASTRO GONZÁLEZ 261-8-10
-0-
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ARMANDO URIBE ARREDONDO 257-8-10
-0-

FLORENCIA CORRAL YAÑEZ 227-8-10
-0-

ALICIA FELICITAS GRANADOS   325-10-12
-0-

ENRIQUE ABUNDIS ORTIZ 327-10
-0-
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HUA  CHIHUA

EL SE

IADO SERGIO

ESMERALDA GONZÁLEZ ESTRADA 258-8-9-10
-0-

CD. JUAREZ, CHIH., A 20 DE mayo DEL 2014.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS

DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS

LIC. ANA ELENA ARELLANO RODRÍGUEZ
RÚBRICA

JESÚS ALFONSO VELASQUEZ JAIME 260-8-10-12
-0-
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MANUEL SÁNCHEZ CAMPUZANO 228-8-10
-0-

TAYDE ESCÁRCEGA GUTIÉRREZ 178-8-10
-0-

HUGO SÁNCHEZ CARRILLO 270-8-9-10
-0-

MARÍA LUISA SÁNCHEZ VILLALOBOS 224-8-10
-0-
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JORGE LORENZO EINAUDI ESTRADA 322-10-12
-0-

JOHAN SAWATZKY NEUFELD 324-10-11-12
-0-

SERGIO EDUARDO CORRAL AGUIRRE 302-10-12
-0-
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ESPERANZA CASANOVA CRUZ 259-10-12
-0-

MARÍA CRISTINA ANCHONDO PORRAS 353-10-12
-0-
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TEODULO MANUEL FLORES TENA 323-10-12-14
-0-



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 4 de febrero de 2015.466  

OMAR CARRILLO IBARRA 331-10-12
-0-

GUADALUPE PONG SÁNCHEZ 326-10-12
-0-

ALBERTO ESPARZA GAMBOA 328-10-12
-0-
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ESTEBAN CHAPARRO CHAVEZ 329-10-12
-0-

ALMA VIOLA ARIAS JACQUEZ                   75-4-10
-0-

PROYECTOS Y CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS    315-9-10-11

-0-
ARISTEO MEJIA CHAVIRA 305-10-12

-0-

JUAN DAVID ESPARZA MEJIA 303-10-12
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$24.69

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


